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Consejería de Salud                

 Hospital de Jerez

Servicio Andaluz de Salud 


Conjunto de intervenciones de enfermería, mediante los cuales se administran cantidades mínimas de veneno de himenóptero a muy bajas concentraciones por vía cutánea , dichas concentraciones se irán incrementando progresivamente , según paute el alergólogo, con el fin de valorar la existencia o no de una alergia a dicho veneno.  

-Pacientes de ambos sexos. 

Modulo de consultas externas, planta baja , servicio de alergología, consulta de alergia de enfermería (unidades de inmunoterapia).

-Facilitar el diagnostico de una posible alergia.
-Disminuir la inseguridad del paciente frente a la amenaza de picaduras de himenópteros.
-Controlar los  riesgos durante la  realización de la prueba

-Controlar la posible respuesta  adversa del paciente durante la administración de  dosis progresivas del veneno.


· Enfermero/a


-Hoja informativa.

-Hoja de consentimiento informado.

-Hoja de consentimiento informado especifica para veneno.

-Esfingomanómetro y fonendoscopio.

-Pico flujo.

-Palo de gotero.

-Equipo de oxigenoterapia.

- Material de reanimación cardio- pulmonar.

-Sistema de suero.

-Llave de tres vías.

-Suero fisiológico.

-Abocath.

-Esparadrapo.

-Alcohol.

-Gasas.

-Jeringas de 2cc y 1cc.

-Agujas iv y SC.
-Vasitos de medicación.

-Lancetas.

-Vasos para agua.

-Bandeja.
-Apósitos.

-Veneno a testar, (Apis , polistes , Véspula).
-Histamina.

-Alcohol.

-Mesa.

-Sillón de tratamiento.

-Camilla.


-Durante la consulta con el alergólogo el paciente recibirá una serie de recomendaciones y medidas que  el paciente debe de adoptar antes de realizarse la provocación. Así mismo recibirá toda la información necesaria de la prueba en sí y de los riesgos de la misma.  Adjuntamos listado de recomendaciones.


-El paciente es derivado a la consulta de enfermería de alergia tras ser visto por el alergólogo, generalmente derivado a el por el médico de AP Ó desde otras especialidades y haber indicado este, la necesidad de realizar una provocación con veneno de himenópteros de forma controlada.
-Recibir al paciente.

-Presentarse.

-Verificar datos personales y se revisará  Historia Clínica, para comprobar la prescripción facultativa.

- Informar al paciente del procedimiento a seguir, normas de acceso a la consulta, duración del proceso.

-Recoger el consentimiento informado que deberá traer cumplimentado correctamente y  firmado. 
-Adjuntar original a su historia clínica y entregar la  copia del mismo al paciente.
-Revisará el veneno a probar que deberá de haber sido solicitado previamente. Verificar: veneno,  fecha de caducidad y datos del paciente.

-Comprobar la pauta de administración dependiendo de la edad, el peso y las características del paciente, que habrá de ser pautado a criterio del  alergólogo.  
-Proceder a la preparación del veneno:
Test cutáneo:

.

-Tomar constantes TA, FC y Pico Flujo antes y después de la administración de cada prick y cada dosis de inyección intradérmica.

-Cumplimentar hojas de seguimiento incluyendo:

-Dejar libre de ropa ambos brazos en uno se realizará el test cutáneo y en el otro se controlarán tensiones.
-Limpiar la zona de punción con alcohol. Secando el brazo sin frotar.
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-Proceder a la realización de prick con veneno a concentraciones de 0.1 ug en caso de vespula y apis y 1ug en el caso de polistes, histamina  y suero fisiológico, y se esperará 15/20 minutos , para valorar la reacción. 

Medir las pápulas que aparezcan, quedando registrado en el impreso preparado para este fin.
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-Medir las pápulas que aparezcan, quedando registrado en el impreso preparado para este fin.

-Registrar pápula que aparezca con la histamina, y las que salieran con el veneno.
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-La prueba se considerará positiva cuando sea > 5mm la pápula o >10mm de eritema.
-Si la reacción al veneno fuera positiva se pararía la provocación, si por el contrario fuera negativo se pasaría a testar con inyecciones intradermicas el veneno.

-Las concentraciones de las intradérmicas serán distintas dependiendo del veneno a testar.0.001-0.01-0.1 y 1ug.en los casos de apis y vespula no se testaría la concentración de 1ug porque pueden dar falsos positivos.

-Se iniciaría la ID de menor concentración  dejando 15/20 minutos  de tiempo  para evaluar la reacción .
- Si esta resultara positiva se  pararía la concentración, si fuera negativa se continuaría con la siguiente ID, y así hasta completar las  inyecciones recomendadas para cada tipo de veneno.
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 - Si durante la provocación apareciera cualquier tipo de reacción , avisar al alergólogo encargado del paciente, procediendo a  la administración de  la medicación de urgencia que este pautara.
-Si el resultado de la prueba fuese negativo,  cumplimentar un informe provisional  donde se especificará la prueba realizada, que se le entregará al paciente. Este dejará de ser efectivo, cuando se le entregue el informe del alergólogo.
-Se le dará al paciente una serie de recomendaciones preventivas para evitar nuevas picaduras y que hacer en caso de reacción.

-Informar al paciente de la necesidad de observar cualquier síntoma que note durante las horas posteriores de la  administración del medicamento y que tiene la obligación de comunicar cualquier síntoma que crea relacionado con la provocación.
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-TRATADO DE ALERGOLOGÍA, TOMO II EDITORIAL SEIAC.
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